
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALAMINA, CALDAS, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). Pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que, el día de ayer se recibió memorial por 

parte del doctor José Isley Guzmán Ospina, apoderado dentro de la presente 

sucesión, solicitando una prórroga al tiempo concedido en auto N° 113 signado agosto 

03 hogaño, toda vez que está en trámite una venta de derechos y acreencias en favor 

de su representada, estando pendiente solo la protocolización y escritura pública. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN:         125 

RADICACION:                           17-653-40-89-001-2020-00012-00 

PROCESO:                                SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

INTERESADOS:                        GLORIA CECILIA LONDOÑO GIRALDO Y OTROS 

CAUSANTES:                            MARÍA DE LA CRUZ GARCÍA DE LONDOÑO 

                                                   ANANIAS LONDOÑO MARÍN 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, por resultar procedente y viable, se 

accede a la solicitud deprecada por el doctor José Isley Guzmán Ospina, apoderado 

de la interesada María Lucelly Arboleda Londoño; en consecuencia, se concede el 

término de diez días (10) para que la parte cumpla con el requerimiento realizado 

desde el pasado 03 de agosto hogaño, mediante auto N° 113. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 

 

Estado N° 102 

Fecha: Agosto 19 de 2021 

El secretario:  

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá    


